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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, Bogotá, D. C., 

SOCIEDAD: INDUSTRIAS PLASTICAS DEL CARIBE S.A.

PROCESO: REORGANIZACION

REFERENCIA: SE ACEPTAN CESIONES DE CRÉDITO

Superintendencia 
de Sociedades

ANTECEDENTES

Mediante escrito radicado número 2015-04-001784 del 23 de febrero de 2015, el 
Representante Legal de la sociedad INDUSTRIAS PLASTICAS DEL CARIBE S.A- 
EN REORGANIZACIÓN; presenta dos cesiones a favor de Plásticos Jaguar S.A.S.

CONSIDERACIONES

El artículo 28 de la Ley 1116 del año 2006, dispone:

“SUBROGACIÓN Y CESIÓN DE ACREENCIAS. La subrogación legal o cesión de 
créditos traspasan al nuevo acreedor todos los derechos, acciones, privilegios y 
accesorios en los términos del artículo 1670 del Código Civil. El adquiriente de la 
respectiva acreencia será titular también de los votos correspondientes a ella’’

Revisado el expediente 39735, cuaderno de Proyecto de Calificación y Graduación 
de créditos, derechos de voto e inventarios de la sociedad en reorganización, así 
como el escrito No. 2015-04-001784 del 23 de febrero de 2015, se observa que 
las sociedades que a continuación se mencionan son acreedoras reconocidos de 
la sociedad INDUSTRIAS PLASTICAS DEL CARIBE S.A-EN 
REORGANIZACIÓN; por los valores que igualmente se relacionan

CEDENTE CESIONARIO VALOR

1. TADEPRO GLOBAL 
PLASTIC RECYCLING

PLASTICOS JAGUAR
SAS

679.163.994

2. TRICON ENERGY
PLASTICOS JAGUAR
SAS

158.431.586

Así mismo, SE ADVIERTE que con la notificación de esta decisión, el Despacho 
pone en conocimiento esta cesión al deudor para los efectos señalados en el 
artículo 1959 del Código Civil, así como en el inciso cuarto, parágrafo 2° del 
artículo 69 de la Ley 1116 de 2006.

En mérito de lo expuesto el Superintendente Delegado Para Los Procesos de 
Insolvencia (E.),

TODOS POR UN
NUEVO PAÍS
PAZ EQUIDAD EDUCACION
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2015-01-069409 
INDUSTRIAS PLASTICAS DEL CARIBE

RESUELVE.

PRIMERO: TENER COMO CESIONARIA a la sociedad denominada PLASTICOS 
JAGUAR SAS; de los créditos reconocidos a:

CEDENTE CESIONARIO VALOR

1. TADEPRO GLOBAL 
PLASTIC RECYCLING

PLASTICOS JAGUAR
SAS

679.163.994

2. TRICON ENERGY
PLASTICOS JAGUAR
SAS

158.431.586

PARÁGRAFO. SE ADVIERTE que con la notificación de esta decisión, el 
Despacho pone en conocimiento esta cesión al deudor para los efectos 
señaladosen el artículo 1959 del Código Civil, así como en el inciso cuarto, 
parágrafo 2° del artículo 69 de la Ley 1116 de 2006.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

JUAN CAMILO HERRERA CARRILLO
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia (E)

TRD: ACTUACIONES
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BOGOTA DC AVENIDA EL DORADO No 51-80 PBX 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319 Centro de 
Fax 2201000 OPCIÓN 2 / 3245000 BARRANQUILLA CRA 57 # 79-10 TEL 953-454495/454506 MEDELLIN CRA 49 # 53­
19 PISO 3 TEL 942-35060003506001/2/3 MANIZALES CLL 21 # 22-42 PISO 4 TEL 968-847393-847987 CALI CLL 10 # 4-40 
OF 201 EDF BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL 6880404 CARTAGENA TORRE RELOJ CR 7 # 32-39 PISO 2 TEL 956­
646051/642429 CUCUTA AV 0 (CERO) A # 21-14 TEL 975-716190/717985 BUCARAMANGA NATURA ECO PARQUE 
EMPRESARIAL ANILLO VIAL FLORIDA BLANCA GIRON KM 21 TORRE 3 OFC 352 TEL 976-321541/44 SAN ANDRES AVDA

lai kirn-


